
V i l l l l 101 Sábado, U de Juíio de 1935 50 céntimos numeíci 

\ c ía Woninna V León 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueg-o aue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
c-ste BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
ore. donde permanecerá hasta el reci
ño del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con-
jervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod.:.s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración dr l BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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«El Excmo. Sr. Ministro me dice 
en esta fecha, lo siguiente: 

«l imo. Sr.: A fin de corregir las de
ficiencias que vienen obsevándosc 
en el cumqlimiento de los ar t ículos 
17 y 18 del Reglamento general para 
el régimen de la miner ía de 16 de Ju
l io de 1905, referentes a la admis ión 
de solicitudes de registros mineros, 
principalmente en aquellas provin 
cias donde no existe Jefatura de M i 
nas, de acuerdo con la moc ión for
mulada por el Consejo de Minería y 
a propuesta de esta Dirección gene
ral . 

Este Ministerio ha tenido a bien 
dictar como eclarac ión a los expre-

Recurso interpuesto por el Letrado sadosa r t í cu los reglamentarios, las si-
D- Alfonso Ureña de Delás. 
Wro Ídem por el Letrado D. David 

J- emández Guzmán. 
ldlctos de Juzgados. 
"e9utsi/ona. 
^ ^ 

Q O B I E R N O C I V I L 
DE U PROVINCIA DE LEÓN 

guientes normas del procedimiento. 
l,a Las solicitudes de registros 

mineros y de las d e m á s clases de ex
pedientes que son objeto del indica
do reglamento, serán presentadas por 
triplicado en los Gobiernos civiles de 
la provincia donde radique el re
gistro o conces ión ante el oficial en
cargado, si lo hubiere, y en su defec
to" ante el Secretario o en quien dele
gue, el cual devolverá una al intere
sado con la expresión del día, hora 

^y minuto de la presentac ión; remi t i 
rá otra a la Jefatura de Minas corres-

Sr. Director general del pendiente, archivando la tercera, y 
^ escrUod^e ^n^ust"a y Comercio, * d a r á un recibo provisional del 5 por 

C , p í C U L A R 
\,El Illno. 
i,lQisteri 

o. me dig6 feclla 12 de Junio ú l t i - | 100 en metál ico, del talonario que le 
lee 0̂ que sigue: ¡ será suministrado por la Jefatara de 

P 

Minas, debiendo el presentador com
probar en dicho talonario que el 
n ú m e r o que se fije en su recibo es 
el siguiente al que conste en el res
guardo precedente. 

2. ° Dentro de los ocho d ías h á b i 
les siguientes que marca el a r t ícu lo 
20, deberán los peticionarios consig
nar en las oficinas de Hacienda de 
la provincia, el 95 por 100 restante 
del importe del depósi to de que se 
ocupa dicho ar t ículo , ciiyo resguar
do con el recibo del 5 por 100 ante
rior, será presentado en el Gobierno 
c iv i l ante los expresados funciona
rios, los que r e s p a l d a r á n dicho reci
bo con el recibí del 95 por 100 res
tante. 

3. a La solicitud, 5 por 100 en me
tál ico y el resguardo de las oficinas 
de Hacienda, se rán remitidos inme
diatamente con índice duplicado a la 
Jefatura del Distrito Minero, la cual 
se encargará en lo sucesivo de la tra
mi tac ión de la solicitud, proponiendo 
al Gobernador de la provincia corres
pondiente, los Decretos pertinentes. 

4. a Si transcurriese el plazo de los 
ocho días háb i les que establece el ar
ticulo 20, para presentar el resguardo 
de las oficinas de Hacienda sin que 
esto se hubiera realizado, el Secreta
r io del Gobierno c iv i l , cons ignará 
por diligencia en forma, en la solici
tud, el transcurso del plazo y la cir
cunstancia de no haberse presentado 

L 



el mencionado resguardo, remi t ién
dolo igualmente con índice duplica
do a la Jefatura del Distrito Minero, 
para que esta proponga al Goberna
dor lo que fuera procedente. 

5. a Cuantas solicitudes se presen
ten en el Gobierno c iv i l referentes al 
contenido del reglamento general de ; 
Minería, serán admitidas por éste si 
a ello hubiere lugar y después de 
consignarse en la misma instancia la 
diligencia en forma, de la presenta
ción, serán remitidas a la Jefatura ; 
del distrito minero para su diligen-
ciación. ¡ 

6. a Los libros registros que obren 
en los Gobiernos civiles de las pro
vincias donde no existan Jeiaturas 
de Minas, así como todos los expe
dientes del ramo, serán remitidos 
inmediatamente a la del distrito co
rrespondiente .» I 

Lo que de O. M. comunicada, tras
lado a V. E. a los efectos oportunos, 
significándole al propio tiempo la 
necesidad de que ordene la pub l i 
cación de lo dispuesto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia para cono- \ 
eimiento general. 

Madrid , 12 de Junio de 1935.—El 
Director general, José Mart in . 
Señor Gobernador c iv i l de León.» 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL para general cono
cimiento a los efectos oportunos. 

León, 10 de Julio de 1935 
El Gobernador civil, 

Edmundo Estévez 

lefatura de Obras PóNiias 
de la proYinda áe Leóo 
Anuncio de subasta con cargo 

a las bajas obtenidas anteriormente 
Hasta las trece horas del día 26 de 

Julio de 1935, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladoiid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subas
ta de las obras de conservación con 
doble riego superficial de emuls ión 
asfáltica en los ki lómetros 309,751 al 
311,04S de la carretera de Madr id a 
La Coruña , cuyo presupuesto ascien
de en total a 15.582,40 pesetas, distri
buidas para las certificaciones en 
dos anualidades, una que se a b o n a r á 

en el a ñ o 1935, que importa 3.895,60 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
a ñ o 1936, que asciende a 11.686,80 pe
setas, siendo el plazo de ejecución dt 
las obras de tres meses, a contar de 
su comienzo, siendo la fianza provi
sional de 467,48 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públ icas de esta pro 
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m e r o 27, el día 31 de Julio de 
1935, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo • de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente d ía con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejó de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con pól iza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am 
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita 
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen 
tos un todo único ; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen 
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re 
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit i r en n ingún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga 
desechándose igualmente toda pro
posic ión en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonai 
a los obreros y d e m á s medios auxilia
res que se necesiten emplear en la.-
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 192L 

i 

n ú m e r o 198, que t amb ién estará 
esta Jefatura a disposición de los ^ 
teresados. 

Las empresas, compañ ía s y Socie 
dades proponentes, están o b l i g ó 
al cumplimiento del Real decreto \ 
12 de Octubre de 1923. 

León, 11 de Julio de 1935.—i£i in 
geniero Jefe, Manuel Lanzón. 

N ú m . 516.-44,00 p ü 
^ • '• '• j f l A.' i "f" ' • ' - • i ^ * A: 

O o 
Hasta las trece horas del día 26 de 

Julio de 1935, se admi t i r án proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo 
Santander, Patencia, Valladoiid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas hábi
les de oficina, para optar a la subas
ta de las obras reparación del kiló
metro 22 de la carretera de León a 
Caboalles; 25,500 al 27,400 de Cistier-
na a Palanquines y 311,049 al 311,987 
de Madrid a La Coruña , cuyo presu
puesto asciende en total a 63.963,68 
pesetas distribuidas para las certi
ficaciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á e n el año 1935, que 
importa 10.556,11 pesetas, y otra que 
se a b o n a r á en el año 1936, que 
asciende a 53.280,57 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 
tres meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza p r o v i s i o n a l de 
1.918,15 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públ icas de esta pro 
vincia, sita en la calle de Ordoño 11, 
n ú m . 27, el día 31 de Julio de 1935, 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposición, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas hábiles de ofici
na, debiendo tenerse presente que e 
obligatorio el cumplimiento de lo ^ 
l eñado en el Real decreto-ley ae 
Presidencia del Consejo de M ™ 1 * ^ 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de i 
<Gaceta del 7) y rectificado en ^ ^ 
siguieme um rHen 
ic laración hecha porlaRealo 
la Presidencia del Consejo^ 
tros n ú m e r o 151 de 2b 
del929- c a c a d a P^-Cada proposic ión para , se-
vecto, se presentarán en P'ncuenta 
fiado de cuatro PesetaS ún con P6" 
cént imos o en papel com ^ 
iiza de igual clase, b ^ 0 ñado 
rrado y lacrado acomp* 
sobre abierto, ambos con 



ia obra, del correspondiente res-
^ rdo acreditativo del depósito del 
^ r 100 del importe del presupuesto 
]lPcontrata hecho a disposición del 
í Ingeniero Jefe de Obras púb l icas 
H la provincia, constituyendo am 

documentos un todo único, no 
admitiéndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que a' presentarse no consten 
je los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que a! 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
va admitir en n ingún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les mínimos a abonar a los obreros 
v demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que también estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s , y Socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1924. 

León, 11 de Julio de 1934.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Núm. 562—45,00 pts. 

Servicio Agronómico 
de León 

PLAGA DE LANGOSTA 

^ Orden e instrucciones 
p¡- ra §eneral conocimiento y cum-
^ u h f 0 de a(íue!las Autoridades, 
Ifeela e? y Particulares a quienes 
esie 86 • Públ icaspor medio de 
0rden d ^ t r 0 0fldal la siguiente 

*Wo Sr 1SterÍ0 de A§ricil l tura: 
'k los té r'.: ^a riecesaria vigilancia 
deseha^11108 raunicil>a|es en don-
Sosta di;ran observado focos de lan-
^ así railte la ca ,nPaña que fina-
PorSu de otros colindantes 
•̂ e M i n u invasión' aconsejan a 
^ P l o s ^ 1 0 recordar obligados 
LT1 l^e disP0siciones vigentes 
^ los el"113 acción conjunta de 

er»entos interesados per

mita llegar a conocer con el mayor 
acierto la existencia y de l imi tac ión 
de inevitables focos de aovac ión y 
poder, en su consecuencia, realizar 
oportunamente trabajos de senea-
miento y 'disponer las medidas de 
previs ión necesarias que impidan se 
difunda la plaga y ocasione d a ñ o s 
en la p roducc ión agrícola. 

La obligada co laborac ión de las 
Juntas locales, definida en la ley de 
plagas de 21 de Mayo de 1908, evi tará 
con su celo y actividad desplegada 
que puedan quedar ignoradas zonas 
infectas de alguna importancia, y la 
ejecución por los Gobernadores c iv i 
les de la citada Ley, en v i r tud de las 
facultades conferidas por el Decreto 
de 16 de Diciembre de 1910, asegu
ra rá la eficacia deseada en defensa 
de la riqueza agrícola y de los inte
reses afectados. 

Por cuanto antecede. 
Este Ministerio se ha servido dis

poner lo siguiente: 
1. ° Encomendado a las Juntas lo

cales de Informaciones agr ícolas por 
Decreto de 29 de A b r i l de 1927, el co
metido de las antiguas Juntas locales 
de defensa de plagas, los Alcaldes, 
como Presidentes de las mismas, 
convoca rán al siguiente día de la pu
bl icac ión de esta Orden a la respec
tiva Junta para dar inmediato cum
plimiento y sin excusa alguna a lo 
preceptuado en el ar t ículo 58 de la 
ley de Plagas del campo, establecien
do el oportuno servicio de vigilancia 
y comunicando con carác te r de ur
gencia la existencia de la plaga a los 
Ingenieros Jefes de la Sección Agro
n ó m i c a como Delegados de los Go
bernadores civiles para tal servicio. 
Serán objeto de especial vigilancia 
las cañadas , cordeles y veredas, así 
como los terrenos bald íos y de pro
pios. 

De la ac tuac ión y acuerdos de la 
Junta se levantarán las correspon
dientes actas. 

2. ° Los propietarios y colonos, los 
Ingenieros de todas clases y sus ayu 
dantos, la Guardia civi l , los Guardias 
municipales de campo, los Guardas 
jurados, los de montes y cuantos ten
gan a su cargo servicios de custodia 
o vigilancia rural quedan obligados, 
en a r m o n í a con el a r t ícu lo 3.° de la 
Ley, a dar conocimiento de la exis
tencia de la plaga a las Juntas loca
les, para así facilitar su ac tuac ión . 

3. ° Tanto pronto como los Inge

nieros Jefes de las Secciones Agronó- , 
micas reciban las denuncias de las 
Juntas locales p rocederán , con el 
personal técnico ag ronómico a sus 
órdenes , a realizar los trabajos e i n 
formaciones oportunas para, con el 
auxil io de las mencionadas Juntas, 
exigir después, conforme precep túa 
el a r t í cu lo 60 de la Ley, a los propie
tarios y colonos, en su caso, y dentro 
de la primera quincena de Agosto, 
una re lac ión de las hec tá reas que en 
sus propiedades y ñ n c a s que explo
ten estén infestadas por existir aova
ción, y en la que manifiesten si es tán 
dispuestos a proceder a los trabajos, 
de ext inción por contar con medios 
para ello, pues de no hacer la decla
rac ión de terreno infecto, se les i m 
p o n d r á la m u í a de 50 pesetas que de
termina, el mencionado a r t í cu lo 60. 

A los efectos de la dec la rac ión de 
terrenos invadidos y d e m á s obliga
ciones que impone la Ley, los funcio
narios que tengan a su cargo terrenos 
del Estado, así como los Ayunr 
tamientos y empresas de ferrocarri
les, por cuantos sean de su propie
dad, conces ión o a d m i n i s t r a c i ó n , 
obse rva rán t amb ién el m á s exacto 
cumplimiento, conforme a los a r t í cu
los 75, 78, 82 y d e m á s concordantes 
de la Ley. 

4. ° Las Juntas locales p r o c e d e r á n 
con la mayor escrupolosidad al aco
tamiento del terreno infestado, con
forme determina el a r t ícu lo 60, para 
que en todo momento pueda ser com
probado por el personal ag ronómico , 
debiendo t amb ién cumplimentar sin 
excusa alguna, en todas sus partes, lo 
dispuesto en el cap í tu lo 3.° de la Ley 
de Plagas y especialmente, en los ar
t ículos 63, 65 y 68, según dispone la 
Orden de 16 de Mayo de 1926, citada 
como ac la rac ión de los mismos para 
ap l icac ión . 

5. ° La relación completa de los 
terrenos acotados por contener ger
men de langosta y estar terminada, 
sin excusa n i pretexto alguno, el día 
31 de Agosto próximo y remitida a la 
Dirección general de Agricultura an
tes del 10 de Septiembre siguiente. 

S.* Considerados los trabajos de 
vigilancia y acotamiento de los te
rrenos infectos como preparatorios 
de la c a m p a ñ a de ext inción necesa
ria, los gastos que ocasione tal labor 
serán incluidos en el presupuesto que 
autorizan a formular los a r t ícu los 70 
y 71 de la Ley de Plagas, presupuesto 



cuya confección será obligatoria en 
los t é rminos municipales donde se 
compruebe la plaga. A tal fin las Jun
tas locales remi t i rán la propuesta de 
mencionados gastos a la Sección 
Agronómica provincial, para una vez 
informados por el Ingeniero Jefe de 
la misma en el plazo de tres días so
meterlos a la ap robac ión del Gober
nador c iv i l , el cual resolverá dentro 
de los ocho días siguientes. 

No obstante la resolución que pro
ceda, y sin esperar a su resultado, 
las Juntas no p o d r á n demorar por 
motivo alguno el servicio de vigilan
cia a que están obligadas por la Ley, 
y la negligencia o abandono en el 
cumplimiento de sus deberes serán 
sancionadoscon la multa de 100a 500 
pesetas que determina el a r t ícu lo 58. 

7. ° Por los Gobernadores civiles 
se procederá inmediatamente a la 
pub l icac ión de la presente Orden en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
quedando asimismo autorizado para 
imponer a los que no cumplan los 
terminantes preceptos de la Ley 
cuantas multas y sanciones autoriza 
la legislación vigente. 

8. ° Por la Dirección general de 
Agricultura se d a r á n las instruccio
nes complementarias que estime per
tinentes para el mejor cumplimiento 
de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y d e m á s efectos. Ma
dr id , 25 de Junio de 1935.—Nicasio 
Velayos. 
Señor Director general de Agr icul 

tura. 

Instrucciones complementarias para 
el cumplimiento de la orden del Mi
nisterio de Agricultura de 25 de Ju
nio de Í935 referente a la Plaga de 
langosta. 
En v i r tud de lo dispuesto en el 

apartado 8.° de la Orden del Minis
terio de Agricultura, fecha 25 del co
rriente mes, referente a la plaga de 
langosta. 

Esta Dirección general ha acorda
do lo siguiente: 

1.° Los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas , mediante 
circular publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, r e co rda r án a 
todos los propietarios, sus represen
tantes, guardas o apoderados y a los 
colonos en su caso, así como a los 
funcionarios que tengan a su cargo 
terrenos del Estado y a los Ayunta

miento y Empresas de ferrocarriles 
por cuantos terrenos sean de su pro
piedad, concesión o admin i s t r ac ión , 
la obl igación de declarar ante la 
Junta locales correspondientes, antes 
del 15 de Agosto próximo, la re lación 
de las hec tá reas que en sus propie
dades y fincas que exploten, estén 
infectadas por existir aovac ión de 
langosta, indicando a su vez si están ! 
dispuestos a realizar por su cuenta ¡ 
los trabajos de ext inción, por contar j 
con medios para ello. E l c o n o c í - ! 
miento de dich.i circular será d i - , 
vulgado por los Alcaldes Presidentes 
de las Juntas locales, mediante edic
tos, bandos y por cuantos medios 
consideren adecuados. 

2. ° Las Junta? locales de infor
maciones agrícolas, al recibir y for
mular la re lac ión de lugares y fincas 
denunciadas por contener plaga de 
langosta, bien sea como consecuen-

! cia del Servicio de vigilancia y re-
' conocimiento a que están obligadas 
[ o mediante in formación por otros 
. medios, de ta l l a rán para cada una: a), 
nombre del lugar b), d e n o m i n a c i ó n 
de la finca c), nombre del propieta-

' rio y del colono, aparcero o asentado, 
¡ cuando existan, d), cultivo o aprove-
! chamiento a que se dedique; e), su-
: perficie denunciada y acotada por 
contener aovación de langosta. 

En lo que respecta a las cañadas , 
veredas y cordeles, así como en los 
terrenos ba ld íos y de propios, se ha
rá constar tal circunstancia. 

3. ° La relación de gastos que po
d r á n acreditar las Juntas locales para 
el Servicio de vigilancia, en el t é rmi -

¡ no, reconocimiento y acotamiento 
de los terrenos infectos y notificacio
nes necesarias, q u e d a r á l imitada a 
los jornales estrictainente]precisos de 
guardas, capataces, obreros o delega
dos de la Junta y a los gastos de ma
terial indispensable, cuya cuan t í a 
será informada y l imitada por el I n 
geniero Jefe de la Sección Agronó
mica, teniendo presente la importan
cia de la plaga, extensión del té rmi
no y riqueza imponible del mismo. 

Los mencionados gastos se inc lu i 
r á n en el presupesto que autorizan a 
formular los ar t ículos 70 y 71 de la 
ley de Plagas, cuya confección será 
obligatoria en los té rminos en donde 
se compruebe la plaga. 

4. ° Los Jefes de las Secciones 
Agronómicas a t ende rán con especial 
cuidado a que sean recibidas antes 

del 31 de Agosto, las relacioneT^e 
los terrenos denunciados por conté 
ner germen de langosta y para ^ 
el resumen de las mismas se envíe 
esta Direcc ión general antes del io 
de Septiembre. 

5. ° Por el personal agronómico, 
de las Secciones Agronómicas respec
tivas, y en todo caso bajo la direción 
de1 Ingeniero a quien se confíe el 
servicio, se procederá en las corres
pondientes provincias a la compro
bac ión de los terrenos denunciados 
y acotados por las Juntas por conte
ner germen de langosta, según pre
ceptúa el articulo 61 de la ley,trabajo 
que rea l izarán conforme vayan reci
b iéndose las relaciones por términos 
municipales, con el fin de rectificar 
las zonas y superficies denunciadas, 
como garant ía de toda actuación en 
re lac ión con los intereses afectados. 

6. ° Cuando por las Juntas locales, 
propietarios o colonos no se cum
plan los preceptos de las disposicio
nes vigentes, el Jefe de la Sección 
Agronómica , informará al Goberna
dor c iv i l sobre los casos que haya, 
proponiendo las adecuadas sancio
nes; de todo lo cual dará también in • 
mediato conocimiento a este Minis
terio. 

Lo que comunico a V. S. a los efec
tos consiguientes, esperando de su 
celo el m á s exacto cumplimiento de 
lo ordenado. Madrid, 27 de Junio de 
1935.—El Director general, L. Carlos 
Alvarez Lara.» 
Señores Ingenieros Jefes de las Sec

ciones Agronómicas . 
León, 4 de Junio de 1935.-E1 In

geniero Jefe, Urquiza. 

S e M o Grano de InMm Millos, León 
————— 

Don Eduardo de Paz del Río, Abo
gado Secretario de la Segunda 
Agrupac ión Administrativa de Ju
rados Mixtos de Trabajo dala pro
vincia de León y, por tanto, del áe 
Contratas Ferroviarias. 
Doy fe: Que en el expediente qu«-

se h a r á m e n c i ó n ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento y paríf <|v 
positiva son como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de L ^ 
a diez de Junio de mi l novecien 
treinta y cinco, el Sr. D. D**1* 
vecho Marcos, Presidente del 
do Grupo de Jurados Mixtos de ^ 
bajo y por tanto del de tranM 



jecánicos. Sección de Contratas Fe-
viarias, \istos los autos de ju ic io , i 

Ruidos entre partes: de la una, y1 
! ^iio demandante, D. Avelino Mar-
lioez Huelga y de la otra, y como de-
jjandado, D. Segundo Martínez P in i -
llos, en rec lamación por despido. 

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por D. Avelino 
Martínez Huelga, debo de absolver y 
absuelvo de la misma al demandado 
1) Segundo Martínez Pinillos, y se 
advierte a las partes del derecho que 
tienen de recurrir de esta sentencia 
en el plazo de diez días , ante el M i 
nisterio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, conforme a la preceptuado 
en el artículo 61 de la ley de Jurados 
Mixtos ne Trabajo, debiendo presen
tar el escrito de recurso en la Secre
taría de esle Jurado. 

Así por esta mi sentencia defini t i 
vamente juzgando, l o pronuncio, 
mando y firmo.—Daniel Provecho. 
Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada el 
día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIA, a fin de que sirva de not i f i 
cación al demandante, hoy en igno
rado paradero, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente 
en León, a dos de Julio de m i l nove
cientos treinta y cinco.—Ednardo de 
Paz del Río.—V.0 B.0 E l Presidente, 
Daniel Provecho. 

lulDB BIÍ;' •b#Oí>'I9U')f; B l i n O Í ) OV 

Don Eduardo de ?az del Río, Abo
gado, Secretario del Segundo Gru
po de Jurados Mixtos de Trabajo 
de la provincia de León y por tanto 
del de Industria de la Coustruc-
ción. 
Doy fe: Q 

ue el expediente n ú m e r o 
1 ^ de 1933 seguido a instancia de 
^ejandro Plaza y otros, contra don 
^lanuel Vüella, en r ec l amac ión de 
aespido, se ha dictado por el Minis-
sión de Trabaj0' Sanidad y Previ-
^ > en virtud de recurso que contra 
DroSentenCÍa en el mismo reca ída 
^oinovió el demandado, reso luc ión 

•Min* Parte disPositiva dice: «Este 
jo d^T^0' de acuerdo con el Conse-
mar6 baj0'lla tenido a bien esti-
p0r ĵen Parte el recurso interpuesto 
del juari"el Vilel!a, contra sentencia 
¿ ó n ri MlXto de Cons t rucc ión de 

tro meses de salarios, a cada uno de 
los obreros, conf i rmándose en cuanto 
al resto.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de notifi
cac ión al recurrente y demandado, 
hoy en ignorado paradero, expido la 
presente, con el visto bueno del señor 
Presidente en León, a dos de Julio 
de m i l novecientos treinta y cinco.— 
V.0 B.0 Eduardo de Paz del Río.—El 
Presidente, Daniel Provecho. 

IiImMóq nicípal 
Ayuntamiento de 

Salamón 
Aprobado por la Excina. Diputa

ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1935, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal por t é rmino de 
diez días, durante cuyo plazo y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

Sa lamón , 8 de Julio de 1935.—El 
Alcalde, Gregorio Alonso. 

do de dictada 
Ai en ju ic io sobre despi-

resoi^j 5Jandro Plaza Y otros' cuya 
UuleuiQÍ2^ 86 revoca respecto a la 

ación la que se fija en cua-

Ayuntamiento de 
Boñdr 

Don Eugenio Alegre Gi rc ía , agente 
ejecutivo de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento por los con
ceptos expresados en el mismo, refe
rente a contribuciones especiales por 
obras de pav imen tac ión y construc
ción de aceras contra los herederos 
de Celedonio Diez, de domici l io y 
paradero actual ignorado, he dictado 
con esta fecha la siguiente provi
dencia: 

((Proi>idencia.=No habiendo satis
fecho el deudor, herederos de Cele
donio Diez, comprendido en este ex
pediente, sus descubiertos para con 
este Ayuntamiento, por el concepto 
expresado, n i podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la ena jenación en púb l i ca 
subasta de los inmuebles pertene-

! cíenles a dichos deudores, cuyo acto 
j se verificará bajo la presidencia del 
i Sr. Juez municipal , con arreglo a lo 
' prevenido ea el ar t ículo 118 del Es
tatuto de Recaudac ión vigente, el 

. día 30 de los corrientes a las diez de 
i 

la m a ñ a n a y en el local del Juzgado 
municipal de esta vi l la , siendo pos
turas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capi ta l ización. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores y acreedores hipotecarios 
en su caso, por medio de edictos en 
en las Casas Consistoriales, BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y d e m á s 
medios usuales en la localidad.» 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 114 del Esta
tuto de Recaudac ión . 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 

: son los expresados en la siguiente 
relación. 

j Casa vivienda y portal, de piso 
alto y bajo, linda: Norte, Arroyo; 
Sur, corral de servidumbre c o m ú n ; 
Este, casa de Nicanor Rodríguez y 

, Oeste, casa de Amalia Valladares y 
1 calle del caño , tal como aparece 
deslindada, al n ú m e r o 162 del Re
gistro fiscal. L íqu ido imponible, 60 
pesetas. Capi ta l ización, 1.500 pese-' 
tas. Valor para la subasta, 1.000 pe
setas. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad judicac ión , pagando 
el principal , recargos, costas y de
más gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
del inmueble, si fueran entregados 
por los deudores, es tarán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de 
la subasta, y que los licitadores de
be rán conformarse con ellos y no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 

| que los licitadores depositen previa-
| mente en la mesa de la presidencia 
'e l 5 por 100 del valor l íquido de los 
' bienes que intenten rematar. 
| 5.° Que es obligación del rema-
i tante entregar al Agente en el acto, o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la ad jud icac ión , deducido 
el importe del depósi to constituido. 

6.° Que si hecha la ad judicac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 

I 
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del precio del remate, se decre ta rá la 
pérd ida del depósi to que ingresará 
en arcas municipales. 

Y finalmente se advierte, que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta, no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor l i 
quido asignado a los bienes, se abri
rá acto continuo y por espacio de 
media hora, una segunda l ic i tación 
con rebaja de la tercera parte, admi
t iéndose a su vez posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado. 

Boñar , 6 de Julio de 1935.—El 
Agente Ejecutivo, E. A l e g r e n Visto 
bueno: El Alcalde, Herminio Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Acordado por la Comisión de Ha
cienda de mi presidencia, la oportu
na propuesta de suplemento de cré
dito para atender al pago de la sus
cr ipción anual al BOLETÍN OFICIAL 
de las Juntas vecinales de Valdepino 
Cerón y Zalamillas, por medio de 
superávi t del ejercicio anterior, que
da de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábi les , el 
oportuno expediente para que en el 
expresado plazo puedan presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes según dispone el a r t ícu lo 12 
del Reglamento de Hacienda muni 
cipal. 

Matanza, 9 de Julio de 1935.~E1 
Alcalde, Antonino Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el p a d r ó n de cédulas perso
nales para el corriente año , queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de 
diez días, durante los cuales y en los 
cinco siguientes pueden los interesa
dos formular las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Oseja de Sajambre, 8 de Jul io de 
1935.—El Alcalde, José Diez. 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Vacante el cargo de Depositario de 
fondos de este Ayuntamiento, se 
aco rdó sacarlo a concurso por tér

mino de quince días, durante los 
cuales quienes aspiren a ocuparlo 
presen ta rán sus instancias debida
mente reintegradas en la Secretaría 
municipal . 

Dicha plaza está dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas y el que 
resultare nombrado h a b r á de prestar 
una fianza en metál ico o valores del 
Estado de 15.000 pesetas. 

Cistierna, 9 de Julio de 1935.—El 
Alcalde, Gonzalo Diez. 

Entidades menores 
Junia vecinal de Valderrueda 

Habiéndose acordado por esta 
Junta de m i presidencia en sesión 
de 28 del corriente, el sacar a públ i 
ca subasta la venta de las parcelas 
de terreno c o m ú n siguientes: 

Una parcela, a Llamizar, t é rmino 
de Valderrueda, de 500 metros cua
drados de superficie. 

Otra idem, al Campo, del mismo 
t é rmino , de 3.000 metros cuadrados. 

Otra, al Tremedal, del mismo tér
mino, de 1.090 metros cuadrados. 

Otra, a Vega, del mismo té rmino 
de 120 metro? cuadrados. 

Otra, al mismo sitio, de 250 metros 
cuadrados. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para que contra dicho 
acuerdo se puedan formular las re
clamaciones que se estimen pertí 
nentes durante el plazo de ocho días. 

Valderrueda, 28 de Junio de 1935. 
— E l Presidente, Lázaro Valbuena. 

Junta vecinal de La Riera 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario para el año corriente, per
m a n e c e r á expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidenle por espacio 
de quince días para oír reclamacio
nes. 

La Riera, 6 de Julio de 1935.—El 
Presidente, Perfecto Alvarez. 

Administración é i m t m 

T f i l B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Alfonso Ureña de Delás, en 
nombre y representac ión de D, En-

rique Rodríguez Garujo, vecino 
Ponferrada, se ha interpuesto recur 
socontencioso-administrativo contra 
resolución dictada por el Tribuna| 
E c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v o de esta 
provincia con fecha 15 de Febrero 
úl t imo, por la que denegó practicar 
se nueva l iquidación por contribu 
ción industrial por cinematógrafo v 
teatro y se bonificase al recurrente 
del 50 por 100 que determina el De
creto de 3 de Enero de 1933 y por 
providencia de esta fecha, en cum
plimiento de lo que dispone el ar
t ículo 30 de la Ley que regula el 
ejercicio de esta jur isdicción, se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, que se insertará en 
el ROLETÍN OFICIAL de esta provincia 
la in terposic ión de dicho recurso 
para conocimiento de todas aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Adminis t rac ión . 

León, 15 de Junio de 1935.—El Pre
sidente, Higinio García.—El Secreta
rio, Ricardo Rrugada. 

o o 

Ante este Tr ibunal y por el Letra
do D. David Fernández Guzmán, a 
nombre y representación de D. Euge
nio Cañas Cañas, mayor de edad y 
vecino de Marialba, se ha interpues
to recurso contencioso-administrati-
vo contra acuerdo de la Junta admi
nistrativa de Marialba de la Rivera, 
Ayuntamiento de Villaturiel, de 
fecha 8 de A b r i l de 1935, por el que 
se deniega al recurrente como veci
no, una parcela de terrenos comuna
les que fueron objeto de ¡adjudica
ción a los vecinos y el derecho a ser 
incluido en el reparto de parcelas, y 
por providencia de esta fecha e 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el ar t ículo 36 de la Ley reguladora 
del ejercicio de esta ÍurisdicCl0nJd¡o 
ha acordado anunciar por me 
del presente edicto, que se inser ^ 
en el ROLETÍN OFICIAL de es{aJch0 
vincia, la interposición de 
recurso para conocimiento 
aquellas personas que p u d i e r a n ^ ^ 
interés en el negocio y ^ ¿ ¿ o . 
coaduvar en él a la Aáml̂ ^ pre-

León, 6 de Julio de 193* Secrei»' 
sidenh% Higinio García.— 
rio, Ricardo Brugada. 



jugado municipal de Saatiagomillas 
pon Jesús Castrillo Alonso, Juez mu

nicipal de Santiagomillas. 
I^ago saber: Que en ios autos de 

juicio verbal de faltas de que se h a r á 
mérito, recayó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dicen; 

«En Santiagomillas, a 4 de Junio 
je 1935; el Sr. D. Jesús Castillo Alon
so, Juez municipal de este distrito: 
habiendo visto y oido el presente 
juicio verbal de faltas, seguido por 
denuncia del Guar;la jurado de Val 
de San Lorenzo, D. Teodosio Valle-
jo González, contra D. Balbino Prieto 
Martínez y Antonino García , veci
nos de Valdespino, cuyas d e m á s cir
cunstancias constan en autos, por 
entrada de ganado lanar en la pra
dera comunal acotada titulada «Los 
Prados», con in tervención del señor 
Fiscal. 

Fallo: Que desestimando la denun

cia presentada por D. Teodosio Va-
llejo González, Guarda jurado, debo 
absolver y absuelvo de la misma a 
los denunciados, D. Balbino Prielo 
Martínez y Antonino García, decla
rando las costas de oticio de este 
ju ic io . 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgaudo, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jesús Castrillo.— 
Rubricado.» 

Hay un sello en tinta de este Juz
gado. 

La sentencia que antecede fué pu
blicada en el mismo día de su fecha 
por el Sr. Juez que la dicta. 

Y para que sirva de not i f icación al 
denunciante, Sr. Vallejo, que se halla 
ausente en ignorado parado, me
diante su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido 
este edicto en Santiagomillas, a 26 de 
Junio de 1935.—Jesús Castillo.—El 
Secretario habilitado, Gabriel Celada. 

Requisitoria 
Rodríguez Muñoz (Vic'jn":;), de 38 

años , soltero, jornalero, ambulante, 
natural de Vit igudino. hijo de Vicen
te y Joaquina, hoy en ignorado pa
radero, compa rece r á en t é r m i n o de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de León, al objeto de constituir
se en pris ión, a disposición de la 
Audiencia provincial de esta capital; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Acordado así en sumario n ú m e r o 
183, de 1934, por daños , seguido 
contra dicho sujeto. 

León, 6 de Julio de 1935. -El Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

SECtlÍN A D M I N I S T R A T I V A OE P R I M E R A ENSEÑANZA 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 5.° del Decreto de 20 de Diciembre de 1934, se publican en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia los nombramientos de Maestros y Maestras interinos hechos por la Junta de 

Autoridades de Ins t rucc ión púb l i ca en el día de hoy. 

úmer 

d.|a 

lista N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
E S C U E L A 

que s e les adjud ica 

Fecha de la vacante 

Mes Día Año 

¡Ceferino Travieso Rodr í guez 

M A E S T R O 

Ribota (niños) . Junio. 

M A E S T R A S 

odora Alonso F e r n á n d ez 
Lee 

Bembibre ( n i ñ a s n ú m . 1) 
Mansilla tle las Muías (n iñas n.0 ^ 

14 
14 

Junio 
Idem 

1935 

1935 
1935 

El W d l 1° c6 JunÍO de 1935-—El Inspector Jefe, P. A., Luis Vega.—El Director de la Normal , José M.a Vic ente. 
a Sección, Benito Zurita. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

I N T E R V E N C I O N D E FONDOS EJ E R C i C I O D E 1935 

B A L A NC E de las operacioues (ie contabi l idad realiadas hasta el d í a 30 d»> Juuio de 1935. 

I N G R E S O S 

7.° 

Rentas 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales, extraord nari os e indemnizaciones 
Contriouciones especiales 
Derechos y tasas. 
Arbitrios provinciales . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interprovlnciales. 
Reintegros . .• 
Fianzas y depósitos 
Resultas 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

TOTALES 

G A S T O S 

1. ° Obligaciones generales 
2. ° Representación provincial 

Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia • 
Asistencia social 
Instrucción pública . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería ' . 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

56.215 

569.439 

23.865 

3.000 
8.000 

795.000 
1.005.159 

260.000 
112.372 

» 

5.000 

255.477 

2.149.589 

5.243.118 

537.821 
19.000 

43.893 
428.240 

2.000 
1.199.766 

19.200 
67.690 

756.917 

3.000 

1.000 
15.000 

1.035.415 

02 

46 

4.128.944 78 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

16.674 

83.280 

3.606 

583 
9 

48.742 
110.502 
83.033 

> 

2.389 

163.262 

1.116.636 

1.629.711 

64.479 
5.711 

1.000 
190.210 

347.582 
6.788 
6.717 

202,855 95 

3.000 

7.292 
360.885 

1.196.523 44 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts. 

1.629.711 
1.196.523 

433,187 

En León, a 29 de Junio de 1935.—El Interventor, Castor Gómez. 

O O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

38.540 

486,158 

20.258 92 

2.417 
8.000 

746,257 38 
894.657 51 
176.966 36 
112.372 91 

2.610 

92.215 

1.032.952 

3.613,407 

473.341 
13.288 

42.893 
238.029 

2,000 
852.184 

12 411 
60.972 

554.061 

1.000 
7.707 

677.529 

2.932,421 

SESIÓN DE 4 DE JULIO DE 1935 
Enterado, y publiquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, Pedro Fernández 

El Secretario, José Peláe\. 

¡jama 


